
MACHALA, 04 de Mayo del 2017 

Sr. 

VÍCTOR MANUEL CAPA UCHUARES. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO OROVEMA S.A. 

CIUDAD.- 

De nuestra consideración: 

Yo, MANUEL VEINTIMILLA ROMERO con C.l. 0702118878 accionista de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO OROVEMA S.A. propietario de 138 acciones ordinaria y 

nominativa de un dólar cada una, por medio de la presente tengo a bien hacerle conocer 

que PROCEDO A CEDER Y TRASPASAR 1 ACCION a favor del Sra. CADENA SOLORZANO 

SANDRA CECILIA con C.!. 0702555657 

Particular que comunicamos a fin de que sirva dar el trámite legal respectivo. 

Para constancia de lo actuado, firmamos en unidad de acto CEDENTE Y CESIONARIO. 
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Machala, 05 de mayo de 2017 

Sr: 

Capa Uchuares Víctor Manuel. 

Gerente general de la compañía de transporte pesado OROVEMA S.A. 

Ciudad. 

De nuestra consideración: 

Yo, Veintimilla Borbor Jonathan Andrés C.C. 0704855725 Socio de la compañía de transporte 

pesado OROVEMA S.A, por medio del presente tengo a bien hacerle conocer que del total de las 

acciones que mantengo en la compañía de su Gerencia, PROCEDO A CEDER Y TRASPASAR una 

acción, con un valor nominal de un dólar cada una, por el valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a favor del Sr. Vera Ramírez Pablo Ramón, con cedula Ne 0701868390. 

Particular que comunicamos a fin de que se sirva dar el trámite legal respectivo. 

Para constancia de lo actuado, firmamos en unidad de acto cedente y cesionario 

  

  

  

=> 

Sr. Veintimilla Borbor Jonathan Andrés Sr. Vera Ramírez Pablo Ramón 

C.C. 0704855725 C.C. 0701868390 

CEDENTE CESIONARIO



  
    

     

  

   

  

¡traje 
add 
Ara 

CIUDADANA (0): 
USTED ESTÁ OBLIGADO A OBTENER 

SU CERTIFICADO DEFINITIVO 

PREVIO AL PAGO DE LA MULTA CORRESPONDIENTE, 
EN CUALQUIER DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y PODRÁ AL MISMO 
TIEMPO SOLICITAR SU CAMBIO 

DE DOMICILIO 

VÁLIDO POR 60 DÍAS IIS 

 



 
 

 
 

    
  

  
  

 
 

 
 

  
     


